
<BogotáD.C. Calle70No.9-25

Tels: 7428757
gere ncia@serviola.com.co

No. 5-0226/2019
Bogotá D.C.,
6 de Noviembre de 2019

Señores
FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA
Atn.: Dra. María Cristina Londoño Juan
Presidente
Ciudad.-

REF.: CONTRATO 118 DE 2019

Atento saludo:

Se~viOLa
Serviola S.A.S. NIT. 800.148.972-2

~ ~~:, 1C(5

Con la presente y como requisito para legalizar el contrato de la referencia, me permito enviar:

1. Póliza de cumplimiento No. 70789590 con las siguientes vigencias:

• Cumplimiento hasta el 5 de Septiembre de 2020
• Prestaciones sociales hasta el 5 de Mayo de 2023 .
• Condiciones generales de la póliza

2. Póliza de R.C.E. No. 70789592 con vigencia hasta el 5 de Mayo de 2020
• Condiciones generales de la póliza

3. Certificación de pago.

De ustedes,
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'Bogotá' Barranquilla • Bucaraman'ga'.Gajicá • Cali' Cartagena' Cúcuta • Facatativá • Ibagué • Madrid' Medellin • Monteria
Ne;va' Pasto' Pereira • Popayán ; Santa Marta. SinCeiejo • Suba' Tunja • Valledupar' Villavicencio • Yopal

C01818182

Servicio de reclutamiento,
preseleccl6n, evaluación y
selección, suministro, contratación,
autoliqurdaci6n, nómina, liquidación
de prestaciones sociales y
administración del talento humano a
nIvel nacional.

mailto:ncia@serviola.com.co


GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
• CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES .EN MISIÓN ATENDIENDO A LAS
CRECIMIENTO PARA CUMPLIMI~TO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL: AHORRO. _./ ,..

N/A

800.14lj.972-2'

7428757

899.999.284-4 ~

3077070

899.999.284-4

3077070 ./ V
No .118 t:.019 V
N~ES'DE

N/A

¡NO. RIESGO

I SUc. EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 -WWW.SECiUROSMUNDIAL.COM.C;/
POLlZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO

ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION
VERSiÓN CLAUSULADO 01-G8-2013-1317-P-G5-SUS-2-R-9

OBJETO DE CONTRATO

I No. CERTIFICADO I 70~ y
I FECHA DE EXPEDICiÓN I 06/11/2019 r/

OlAS I VIGENCIA DEL CERTtFICADO DESDE'"'" I

IN/A I ~/A

CALLE 70 # 9 25

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CRA. 65 NO.11-83

ASEGURADO

DIRECCiÓN

BENEFICIARIO

DIRECCiÓN

tu compañía siempre
NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES
¡VA RÉGIMEN COMÚN - AUTO~ENEDORES

No. PÓLIZA INB-100118463..¡r INo.ANEXol o '"

TIPO DE DOCUMENTO I
VIGENCIA DESDE I VIGENCIA HASTA I

00:00 Horas del 05/11/2019 I 24:00 Horas del I 05/05/2023 I

TOMADOR SERVIOLA S.A.5. 1"
DIRECCiÓN

----.-

./

NOMBRE DEL AMPARO

CUMPLIMIENTO

PRESTACIONES SOCIALES

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas del 05/11/2019

00:00 Horas del 05/11/2019

/ VIGENCIA HASTA 1/ )iUMA ASEGURADAS ~ ./.iVALOR PRIMAS

./24:00 Horas del 05/09/2020 i./ 7,80Q,000,000.00 rOC./ 3,910,685.00

24:00 Horas del 05/05/2023 7,800,000,000.00 l' fJc' 16,373,589.00

TOTAL ASEGURADO 15,600,000,000.00

INTERMEDIARIOS

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG.

TIPO

AGENCIAS

% PARTICIPACIÓN

100.00
PRIMA BRUTA 20,284,274.00

DESCUENTOS

COMPAÑIA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TIPO COASEGURO PÓLIZA L1DER CERTIF. LIDER % PARTICIPACiÓN

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA 20,284,274.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019

GASTOS EXP.

IVA

J TOTAL A PAGAR

S

S

S

7.800.00

3.855.494.00

24,147,568.00

( CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

E OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO OECONOCIMIENTO DEL CLIENTE,SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚNCORRESPONDA, SECOMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEVIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON ELARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTicULO 82 DE LA LEY4S DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICiÓN DE LA PÓLIZA.
ENMI CALIOADCOMO TOMADOR DELAPÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEH~TEN ¡oA MI DISPOSICIÓNLASCONDICIONESGENERALESDELA POLIZA MANIFIESTOADEMÁS,
QUEDURANTEELPROOESODENEGOCIACiÓN,ANTICIPADAMENTEMEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY/O ELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQul INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYALCANCES

YCONTENIDOSDELACO~BERTU@RA,AS~IC~OMJO~"""'" ~_O"'~~~"'=""'"~~~~~~

. Líneas de Atención al Cliente:t ~.~ • Nacional: 01 8000 111 935
• Bogotá: 3274712 -327 4713

Firma Autorizada - mpañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR•Cumplimos(ossueños de nuestro planeta recelando responsablemente,
Protege el Medio Ambiente evitando la Impresión de este documento.

HOJA No. 1
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CONDICIONES GENERALES DE lA POllZA
CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS
CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION)

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA
DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO
FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS
PROPUESTAS.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR
PARTE DEL PROPONENTE
SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA
ENTIDAD PARA AMPARAR EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.1.1 LA NO SUSCRIPCION DEL
CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR
PARTE DEL PROPONENTE
SELECCIONADO.

1.1.2 LA NO AMPLIACION DE LA
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE
SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL
TERMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE
CONDICIONES, LOS TERMINOS DE
REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO YIO
LAS REGLAS DE PARTICIPACION. SE
PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL
CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y
CUANDO ESAS PRORROGAS NO
EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3)
MESES.

CUANDO SE TRATE DE BIENES
ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO,
ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.

1.3 AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS
IMPUTABLES AL CONTRATISTA
DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS
SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE
SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE
PAGO ANTICIPADO Y QUE EL
CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA
ENTIDAD.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9

20-06-2018.1317-NT -~~~~~:t===~
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EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL
DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTlMARA LA
PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA
DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA
DE LA INDEMNIZACION.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO

CALIDAD DE CONTRATANTE, CON
MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O
DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE
SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA
ENTREGADA IMPUTABLES AL
CONTRATlSTA GARANTlZADO.

DEPROVISIONDE

1.7 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y
EQUIPOS QUE ENTREGUE EL
CONTRATISTA.

1.9 AMPARO
REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE
REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS
IMPUTABLES AL CONTRATISTA
CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO
POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS,
PARTES, MATERIALES E INSUMOS
NECESARIOS PARA LA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE BIENES
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATlSTA,
FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE

yESTABILIDAD

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS
DIRECTOS IMPUTABLES AL
CONTRATISTA, DERIVADO DEL
INCUMPLIMIENTO DE LAS EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO
OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y
CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS
DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN PERJUICIOS IMPUTABLES AL
EL CUMPLIMIENTO TARDIO, CONTRATlSTA, CAUSADOS POR LA MALA
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O
MISMAS, ASI COMO MULTAS y DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS
CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS

EN EL C TO. se u rBS2DOS POR EL CONTRATlSTA,
RE A LAS ESPECIFICACIONES

A o AS EN LA Y 1480 DE 011 Y

D:MP C ::S :idD-WiOs~s ~lL :~ ~~
ACI N OC L S D C N .o o

E IZACI N S B L
CUBR NTlDAD EN SU CALIDAD DE 1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVI
CONTRATANTE, CONTRA LOS
PERJUICIOST~ IMPUTABLES AL c::£IPAMPARO t:2E CALIDAD DEL SERVICIO

~~~=~~I&M~Bml ~@ [j]=~~1t~~1~~
OBLIGACIONES A CARGO fu CALIDAD, LA CALI~~ ~CIENTE O
CONTRATISTA, DERIVADAS DE DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A
CONTRATOS LABORALES A QUE ESTA LAS ESPECIFICACIONES QUE SE
OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS
EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES
DE SALARIOS Y PRESTACIONES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA
SOCIALES LEGALES, L1QUIDACION DE VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCION.
CONTRATOS DE ACUERDO A LAS
OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR
EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN
RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL
UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL
CONTRATO AMPARADO EN EL
TERRITORIO NACIONAL.

1.6 AMPARO DE
CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD
DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTlDAD EN

01-08.2013-1317 -P-05-SUS.2.R-9
20.()6-20 18.1317 .NT.P -05-N TP S US2 R 00000052



SE PACTEN EN EL CONTRATO O
PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA
POSTCONTRACTUAL.

1.10 OTROS AMPAROS

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O
LA FALTA DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA
ENTIDAD CONTRATANTE.

3. TERMINO DEL AMPARO
LA PRESENTE POLlZA TAMBIEN CUBRE A
LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE
CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS
ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y
DEFINAN ESPECIFICAMENTE EN EL
CONTRATO Y QUE SE ANOTAN
EXPRESAMENTE EN LA CARATULA O EN
ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN
AMPLlACION A LA PRESENTE POLlZA.

2. EXCLUSIONES

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE
REGISTRA EN LA CARATULA DE LA
POLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA
ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR
PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA
GARANTlA, EL ASEGURADOR PODRA
HACERLO, MENDIANTE ANEXO A LA
POLlZA, LAS VIGENCIAS PODRAN SER
MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO
CON EL ASEGURADOR.

5. SINIESTROS

4. VALOR ASEGURADO

5.1 AVISO. LA ENTIDAD ESTARA
OBLIGADA A DAR NOTICIA AL
ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10)
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO
CONOCER. ESTE TERMINO PODRA
AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR
LAS PARTES

2.3 ESTE SEGURO NO CUBRE LOS
PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS
RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL
CONTRATO, CON OCASiÓN DE
EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE
CARÁCTER CIVIL ExrRACONTRACTUAL.
TAMPOCO SE CUBRE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER
PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE
DE TRABAJO.

2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL
TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS
DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO
SOBRE BIENES Y OBJETOS.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA
PRESENTE POLlZA NO OPERARAN EN
LOS CASOS SIGUIENTES: EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO

r;:=:-:;e~~'\'~--'~'~ r-~'E-- :, AMPAROS OTORGADOS SE
2.1 AU~ Ñ~~~l STO, '1 ~S • 1, • ..EG~ EN LA CARATULA DE LA
F ,~MAYOR "o CA5O" _ -" _: 'c/UANDO EL CONTRATISTA O LA

, ~CH~DE, N RCERO,."O LA~.,' PA EN,T.IDAD., REQ"U ~.,'.~1'L ASEGU,~ORXCL A ¡ DE \ l~CJlMA. Q - AMPLI El! . O)LASEG RADO
'SEG ~D<;». !_- ~ ( \, lJll DE.. LA A~NTJA, SL \AS ~ QOR

_':-/ / ! : ' i I PdD " CtR 0, EIDI AN xd A
2. EN' C 9/ D 1 plctA se ! LA P U ,\~ ~ MI,\ ~G~ ~AS
1M . NE póNOICClIjE{.j ~I ! P90t ~ MOÓ,Lt~E ¡CQMQN
LOS lE-RMfNOS DEL CONTRATO Y NO ACUERDO CON EL ASEGURADOR. J

REPORTARLO DEBIDAMENTE AL
ASEGURAD~ y QUE NO SEAN c£llP TODO o CASO, LAS SUMAS
ACEPTADAS l;~ ,S , ' -,',' ~ " ,',1 ~O
ESTE QUED '_~L~~~@ ~~~~D~~~~NO
DE LA PRESTACION ASEGU~ SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA
DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO
O MODIFICACIONES. TOTAL DE LA GARANTlA. LO ANTERIOR

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL
INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1074
DEL CODIGO DE COMERCIO.

EL ASEGURADOR NO PODRA ALEGAR EL
RETARDO O LA OMISION SI, DENTRO DEL

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
20-06.2018-1317 -NT -P-05.N TP SUS2R 00000052
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MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS
OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE
COMPROBACION DEL SINIESTRO.

5.2 CUANTIA y OCURRENCIA. EN
CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN
EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERA
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO Y LA CUANTlA DE LA
RECLAMACION.

la citación y enunciara las normas o clausulas
posiblemente violadas y las consecuencias
que podrían derivarse para EL
CONTRATISTA, de acuerdo con las
estipulaciones contractuales. En la misma se
establecerá el lugar, fecha y hora para la
realización de la audiencia la que deberá
tener lugar a la mayor brevedad posible,
atendida la naturaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento
de las obligaciones contractuales. B) En
desarrollo de la audiencia, el Subgerente de

SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE Contratación, presentara las circunstancias de
TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA hecho que motivan la actuación contractual,
OCURRENCIA y LA CUANTlA DEL
SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARA CON indicara los presuntos incumplimientos
LA COMUNICACiÓN EN LA QUE CONSTA contractuales atribuidos al CONTRATISTA,
EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL enunciara las posibles normas o clausulas
PRODECIMIENTO ESTABLECIDO PARA posiblemente violadas y las consecuencias
TAL FIN EN EL CONTRATO y QUE SE que pOdrían derivarse para EL
DESCRIBE A CONTINUACION: CONTRATISTA, según las estipulaciones

~~ U r~5s.Acto seguido se concederá el
PR IMIE PA R L .so e palabra al r~presentante legal del
I L1MI C TA o u;et\ lo represen alLA~~NA LD PAGO QJ]LA GARANTE,:ara ue ~u.er~~ su de~~ h I~:

LAU ENAL E U im ci n \1 i u o. n en
e ar 11 d I I P r~ r ir las

C se ese s b lic i s, s Iiclt¡u;.Jy r
incu Iimiento rcial ta I tr eb co r pr s la
atribuible a CONTRATISTA respecto de entidad. C) Una vez evacuada la práctica de
cualquiera de las ,obligaciones del mi~m~, LA das pruebas o recibidos los medios

~~~;~ient~~~n:v~Íia)~u~@ m:r~s~. ~~~~~
incumplimiento. W Evi~~ ~~ ~~ mediante decisión conlfr?ctu~otivada que
incumplimiento de las obligaciones a cargo de constara por escrito, proceda a resolver sobre
EL CONTRATISTA, según conste en informes la exigibilidad o no de la sanción o
elaborados por la Supervisión o la declaratoria o no del incumplimiento. Si se
Interventoría, LA ENTIDADlo citara a él y al resuelve que no hubo incumplimiento, se
GARANTE, mediante comunicación que por archivara la actuación contractual. Por el
escrito se remitirá al domicilio del contrario, si se decide que hubo
CONTRATISTA y del GARANTE, a una incumplimiento contractual, en el mismo
audiencia para debatir lo ocurrido. LA documento, se hará la tasación de la suma a
ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la favor de LA ENTIDAD Y a cargo del
audiencia, como mínimo al quinto día hábil CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como
siguiente a la fecha de recepción de la consecuencia del incumplimiento de acuerdo
comunicación de citación a audiencia al con las estipulaciones contractuales. La
CONTRATISTAY al GARANTE.En la citación, respectiva decisión, se informara mediante
se hará mención expresa y detallada de los comunicación escrita que se remitirá al
hechos que la soportan y por ello deberá domicilio del CONTRATISTAy del GARANTE.
indicar los presuntos incumplimientos EL CONTRATISTA Y el GARANTE, podrán
contractuales atribuibles al CONTRATISTA, presentar por escrito de reconsideración ante
acompañado el informe de la supervisión o LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) días
interventoría en el que se sustente la hábiles siguientes a la fecha de adopción de
actuación y las demás pruebas que soporten

01-08-2013-1317 -P-05-SUS-2-R-9
20-06-2016-1317 -NT -P .05.N TP SUS 2R 00000052
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de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL
GARANTE¡ sea una compañía de seguros¡
deberá pagar la totalidad de la obligación a
su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme
a lo indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento¡ dentro del término
establecido en el artículo 1080 del Código de
Comercio. El plazo para el pago de la
obligación económica señalada en la decisión
de declaratoria de incumplimiento¡ se contara
a partir de la fecha del recibo de la
comunicación escrita respectiva en la que
conste la confirmación de la declaratoria de
incumplimiento o desde el vencimiento del
término para presentar el escrito de
reconsideración.

la decisión que declara el incumplimiento
contractual. Si declarado este ni EL
CONTRATISTA¡ ni EL GARANTE¡presentan el
escrito de reconsideración o lo hacen en
forma extemporánea¡ se entenderá que esa
decisión se ratifica y se procede para su
posterior cobro. La decisión sobre el escrito
de reconsideración¡ si se presenta¡ será
resuelta por LA ENTIDADpor escrito¡ dentro
de los 15(quince) días hábiles siguientes a su
recepción y remitida al CONTRATISTAy del
GARANTE. El plazo anteriormente descrito
podrá ser prorrogado por un término igual al
inicialmente pactado. Por el contrato¡ si se
resuelve que no hubo incumplimiento¡ se
comunicara por escrito a, los interesados y se
archivara la actuación contractual. D) En
todo caso¡ en cualquier momento del PARAGRAFO S~. Para los efectos
desarrollo de la audiencia contractual¡ el del presente contrato¡ el documento donde
Subgerente de Contratación, podrá suspender conste la declaratoria de incumplimiento
la audie~ando el ~o~~ ~ r-~-8' ~~ parcial o total atribuible al
pa ¡ ~IIº uE~~U1te~n s'u~~~~! ~~~ lo 'O !~~TA¡ se con~tituye ~n. la prueba de
p riVánegar o ~car ep¡-dél)~Ue-e~~-,ucla y la C1ti.a-..cJelSIniestro.
9riducenteS---1 pe'rti~entes¡ o cuái,crc)/por ' r' C) l

lUalq~tra/razón 'o bi _ ~lcn ~ ~,~e os i de110 re~lte/ neces flO para ~t'Eorr ctd val~ a~0[JF-d ENTIDAD¡-refar nt~s a
~rrollo \de la ~a ión, c~ntt,ac a~,' Eh c1alJ,sSUU,¡a l, n~1 d ~."remi~~!1!USu',a penal
t~~ o~;ar la eclisiqn¡s~ e~a ~ra ,pecunfr~:¡ ca . d~5.,de brá-dlntl"a aJ{!S
fecha'"Y-__hora ,para rean Etar laLaudl Ola.I::A~~' n qurel'an-aa1C1 e ayeres aJores
ENTIDADpodrá ordenar el archivo de la contractuales¡ ajustes posteriores a las actas

:~~ció;ru~~f~~:~:~;::~,~ento,' r' r~O:;:C;~~~~,ni~V[1a, ~r;:~~d~
incumplimient~ ~~j ~Cl:i ~ 1J~~@J L ~<fut@~ta.2) U\ ~J UL U Q) L \sJ
procedimiento.;

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL
PAGO DE LA OBUGACION ECONOMICA A
CARGO DEL CONTRATISTA VIO GARANTE
COMO CONSECUENCIA DE LA
DECLARATORIA DE INCUMPUMIENTO
PARCIALO TOTAL. ELCONTRATISTA deberá
pagar la totalidad de la obligación a su cargo
y a favor de LA ENTIDAD¡ conforme a lo
indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días
hábiles siguientes a la fecha de confirmación
de la declaratoria de incumplimiento. Cuando
el GARANTE¡ sea una entidad bancaria¡
deberá pagar la totalidad de la obligación a
su cargo y a favor de LA ENTIDAD¡conforme
a lo indicado en la decisión de declaratoria de
incumplimiento¡ dentro de los ocho (8) días
hábiles siguientes a la fecha de confirmación

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA
PRESTACION ASEGURADA.

EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A
EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE
SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA
EN EL NUMERAL 5.2 ANTERIOR. VENCIDO
ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR
RECONOCERÁ Y PAGARA A LA ENTIDAD,
ADEMÁS DE LA OBLIGACiÓN A SU
CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA,
UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL
CERTIFICADO COMO BANCARIO
CORRIENTE POR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,
AUMENTADO EN LA MITAD.

01-08-2013-1317-P-OS-5US-2-R-9
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5.4. COMPENSACIONES 6. INOPONIBILlDAD

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO,
O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR
A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA
INDEMNIZACION, FUERE DEUDOR DEL
CONTRATISTA GARANTIZADO POR
CUALQUIER CONCEPTO, LA
INDEMNIZACION SE DISMINUIRA EN EL
MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE y
CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE
COMPENSACION DE ACUERDO CON LA
LEY, DE CONFORMIDAD CON LO
REGLADO EN LOS ARTICULOS 1714 Y
SIGUIENTE DEL CODIGO CIVIL. LOS
MONTOS COMPENSADOS SE
DISMINUIRAN DEL VALOR DE LA
INDEMNIZACION.

A LA ENllDAD NO LE SERAN OPONIBLES
POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS
EXCEPCIONES O DEFENSAS
PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL
TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL
LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES
O REllCENCIAS EN QUE ESTE HUBIERE
INCURRIDO CON OCASiÓN DE LA
CONTRATACION DEL SEGURO NI EN
GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS
EXCEPCIONES QUE POSEA EL
ASEGURADOR EN CONTRA DE LA
PERSONA GARANTIZADA.

7. CESION.

INCUMPLIMIENTO DEL

9. ARBITRAMENTO

LADE5.6 PROPORCIONALIDAD
CLAUSULA PENAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y
5.5 NO PR~?RCIONALlDAD c.:9iECONCURSéLES

DE PRES~ME ~~@) [ffi[]@),D~ ~ wmIill kJ~ER
PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES LA VALER LOS DERECHOr QUE LE
INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CORRESPONDAN EN CUALQUIER
CARGO DEL ASEGURADOR NO SE PROCESO CONCURSAL O
TASARA EN PROPORCION DEL VALOR PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY,
ASEGURADO EQUIVALENTE AL EN EL QUE LLEGARE A SER ADMIllDO EL
PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA CONTRAllSTA, EN LA FORMA EN QUE
OBLlGACION. DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE

CON LA GARANTIA OTORGADA POR
ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO
RESPECllVO A LA ASEGURADORA. DE
NO CUMPLIR CON ESTA OBLlGACION LA
ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR
DE LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL
VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE
CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL
COMO LO REGULA EL ARTICULO 1078
DEL CODIGO DE COMERCIO.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL
ARllCULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL
CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE
UNA PARTE DE LA OBLlGACION
PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA
PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO
A QUE SE REBAJE
PROPORCIONALMENTE LA PENA
ESllPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.

01-08-2013-1317 -P-05-SU S-2-R-9
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA
SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE
UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON
OCASiÓN DE UNA CONTROVERSIA
ENTRE EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD,
LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A
LOS EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL
SUSCRITO POR ELLOS EN LOS
TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO
DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE
2012 Y LAS NORMAS QUE LA
MODIFIQUEN REEMPLACEN O
ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO
DE SEGURO

~ u UUQ¿]D[]Q¿]D@(1
tu compañía siempre 'óOO

ASEGURADORA PAGUE LA
INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR
MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN
LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA
EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS
RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN
NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS
EN CONTRA DEL CONTRATISTA
GARANTIZADO Y SI LO HICIERE,
PERDERA EL DERECHO A LA
INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA
CALLE 33 NO. 6B-24 PISOS 2 Y 3
TELEFONO 2855600
BOGOTA D.C.

01-08-2013-1317-P-05-SUS-2-R-9
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tu compañía siempre POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NIT 860.037.0~~~ VERSiÓN CLAUSULADO 2o-1o-2016-1317-P~6-PPSUS2ROOOOOOO48
SOMOS GRANDES CONTRIB NTES /IVA RÉGIMEN COMÚN. AUTO ENEDORES

No. PÓLIZA 1N6-100022947 f IN••O: ANEXol o I I No. CERTIFICADO 1 7078959~ 1 INo. RIESGOI

TIPO DE DOCUMENTO I / /1 FECHA DE EXPEDICiÓN 1 ( 06/11/2019 / I SUC.EXPEDIDORA 1 BOGOTA

VIGENCIA DESDE " VIGENCIA HASTA lIDIAS I VIGENCIA DEL CERTIFIC'4DO DESDE/' I VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 05/11/2019 , 24:00 Horas del I 05/05/2020' 1 N/A I "N;: N/A I N/A ./
TOMADOR SERVIOLA SAS. No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2 ~ /
DIRECCiÓN CALLE 70 # 9 - 25 TELÉFONO 7428757 ./

ASEGURADO SERVIOLA SA$. Y/O FQ n<, ounnnn No. DOC.IDENTIDAD 800.148.972-2

DIRECCIÓN CALLE 70 # 9-25 TELÉFONO 7428757

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS Y/O FONDO NACIONAL DEL AHORRO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCiÓN ~ TELÉFONO 1

/ /' OBJETO DE CONTRATO

SE AMPARA LA RESPONSABILI~~ CIVI~~fONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO NO.CONTRATO NO.118 de 201 ,CUYO OBJETO ES SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE NÓMINA DE TRABAJADORES EN MISIÓN
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO PARA CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

ASEGURADO ADICIONAL; SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMD ASEGURADO ADICIONAL. SIEMPRE y CUANDO SE LIMITE A LAS
INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE POR EL
CONTRATISTA SERVIOLA S.A.S. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE. DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

BENEFICIARIO ADICIONAL ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL
SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE
NATURALEZA CONTRACTUAL

GASTOS MEDICOS AMPARA UNICAMENTE GASTOS MEDICOS INMEDIATOS y DE EVENTOS MENORES.
LIMITE EVENTO/PERSONA Y LIMITE EVENTO/VIGENCIA •

¡f'LARACIONES:LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO "LíMITE POR EVENTO" Y "LíMITE POR VIGENCIA" PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS
EN LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BÁSICO (PLO) QUE SE CONSIDERA
EL LíMITE MÁX~MO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALE~'~f
LA PRESENTE P LIZA CUBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA P LIZA (CONTRATISTA HASTA UN MÁXIMO
. 20% DEL L MITE DE RESPONSABILIDAD POR. EVENTO_ESTABLECIDO EN EL_AM~ARO DE ~REDIQSJ LABO~ES ~~~ERACIONES -PLO-

NOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR EVENTO """,LIMITE POR VIGENCIA /SUMA ASEGURADA / VALOR PRIMA

AMPARO BASICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 7,BOO,OOO,000.00 ' 7,800,000,000.00 ~ 7,800,000,000.00 ~ 4,667,17B.00

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

PATRONAL 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 1,170,000,000.00 2,340,000,000.00 2,340,000,000.00 0.00

GASTOS MEDICOS 50,000,000.00 200,000,000.00 200,000,000.00 0.00

,
TOTAL ASEGURADO 7,800,000,000.00

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN PRIMA BRUTA $ 4,667,178.00

ULTRASEGUROS LTDA CONSULTORES DE SEG. AGENCIAS 100.0
DESCUENTOS

EXTRA PRIMA
DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑIA TIPO COASEGURO PÓLIZA LfDER CERTIF. ÚDER % PARTICIPACiÓN PRIMA NETA $ 4,667,178.00

GASTOS EXP. $ 5,000.00

IVA $ 887,714.00

CONVENIO DE PAGO IDIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pa90: 06/11/2019 TOTAL A PAGAR
$ 5,559,892.00

~( CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA
~

,OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR ELFORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACiÓN VERAZ YVERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACiÓN DE DATOS POR >
LV MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANClERA). «a:
PUEDESCONSULTARTU PÓLIZA ENWWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO ~
ELTOMADOR Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIRDEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

::>

DE ACUERDO CON EL ARnCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 4S DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O ~
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE ~
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EifóN DE LA PÓLIZA. z

ENMI CALIDADCOMO TOMADOR DELA PÓLIZA INDICADAENESTACARATULA,MANIFIESTOEXPRESAMENTEQUEHE1 DOA MI DISPOSICIÓNLASCONDIOONESGENERALESDELA POLlZA MANIFIESTOADEMÁS, S
w

ffi QUEDURANTEELPROCESODENEGOCIACiÓN,ANnCIPADAMENTE MEHAN SIDOEXPLICADASPORLACOMPAÑIAY!, ~ RELINTERMEDIARIOSDESEGUROSAQuf INDICADO,SOBRELASEXCLUSIONESYAlCANCES o
«

~i
YCONTENIDOSDE LACOBERTURA,ASICOMO LASGARNTIAS.ENVIRTUDDETAl ENTENDIMIENTO,LASACEPTOYD8 O TOMAR LAPÓUZA DESEGUROSCONTENIDAENESTEDOCUMENTO. z«¡;;

>I
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Uneas de Atención al Cliente: V~~

ZMADOR

a ~• • Nacional: 01 8000 111 935
$ >I

• Bogotá: 3274712 - 3274713 '5
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Q «
<O: ~-' •(5 Cumplimos los sueños de nuestro planeta redclando responsablemente. :3;; Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. ~HOJA No. 1
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN -AUTORETENEDORES

COMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCiÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLlZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VERSiÓN CLAUSULADO ZG-1G-Z016-1317-P-D6-PPSUSZR000000048

70789592

06/11/2019
VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

No. CERTIFICADO

CONDICIONES PARTICULARES
DEDUCIBLES:
AMPARO DEDUCIBLE

¿~~~~T~~fI~Oy-s~:é8~~~ÁTf~¥2~ES Y OPERACIONES
PATRONALVEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOSGASTOS MEDICOS

1~.~~ % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE1. % SOBRE EL VALOR DE

LA PERDIDA - Mínímo 2.~~LA PERDIDA - Mlnlmo 2.LA PERDIDA - Mlnlmo 2.LA PERDIDA - Mlnlmo 2.LA PERDIDA - Mlnl~o 2.

SMMLVSMMLVSMMLVSMMLVSMMLV

oo«
...J

'":> •Cumplimos los sueños de nuestro planeta recelando responsablemente.
Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. HOJA No. 2



POLlZA DE SEGURO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICiÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

AMPAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

(PLO)- CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE
PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y SUBLlMITES
ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAtllfA
CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAtIIO EMERGENTE y
LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A
TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA)
CON OCASiÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DESCRITO EN
LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE CIVILMENTE
RESPONSABLE EL CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

1. POSESiÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE
PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O QUE ÉSTE
TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS
FINES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL
TfTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO"

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO
NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA DE SUS
PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES,
ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL
ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO PERMITIDO
DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD Y HAYA CUMPLIDO
ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD Y
MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE 4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES

PÓLIZA LOS ~CERO,_~~ AFECTADO~~U. ~.,."'-'.1ST~.o "'. r~..LA r [....'")~.F ..~O. NEN EN SUS PREDIOS.
CALIDAD DE)lfcrl_M~ ~ lA'<:~NTRAtA'N:~~:R-esPE~TO ~.EI~AS : . i"J!~'
INDEMNIZÁCIONES POR~{~S\QUE~SblJ'E:; CI\:mi1EN:F.E-:: o' ~. ji d ~ ~.
RESPONs).BLE FRENTEMERCE~ÓS. ,=--:::.1) ,--- o.. I

¡' / ~------ ,i" \ '1 • r----_~, ,.~.~STALACIQ~LES SO.clALFS--1~OM~DO,R, CASINOS,
LA COB~RTURA Ot~RGADA OPER4 U~ICA-Y,EXCLU~IVAfv1 NTE i CAFE,TEf{IAS¡'ETc.) y D PORTII(AS--!CAI'l!C~AS DE FUTBOL,

BAJO LA "ty10DALlD*Q DE, OO.,CCl1BRE~CIA, EfT,a, '. ES, HE1~.OS',J.. .GI.MNASIO.)$, P,~,SCINAS,Jq Des:¡:,,".NADas iEXCf.LU.SIVAMENTE
OCURRID'b~"-D~NYE ,=--¡y(¡,EeuCIÓN D L CO~TRA~~O'( ; AL PERSON~LO\~YICIO PELASÉGt:t.~DOi I I
DURANTE L).",~IGENtJA DELA PÓLI¥._LOS,TÉRMI~OS PA,R.A : o \,,_ _ , 1, \-... _ I \"

RECLAMAR SE REGl-RÁN-POR LAS NORMAS DE PRESCRIPCiÓN 6. AVISOS Y VAL[AS DENTRO DE LOS PRED10S.'~
APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

n c-; ~Y'ANIMALES B~O LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO,
CON SUJECiÓN A LAS qa.N[H(IPNE~~~ryt£J:4ct:OI4fJú)'AS,0 r-~.,DENifflQ DE~Z~. IA1$f.it?'~~~~i~~:RADO.
LA COBERTURA BÁSICA;,,-~~~l~S, ~BO~ES.~yl, O~E~~ lo~t( o_J U L' ~. e~: ,~~' •\".~ ¡1 :1 ..I..:~'oi I ¡ ,<~J
OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA " 8. LA POSESIO y EL usb DENTRO DE LOS' PREDIOS, DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASI COMO DE
INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE: MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS EQUIPOS NO

ASEGURABLES EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

LA POSESiÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A
ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA)
DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U
OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL TOMADOR
(CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA. ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE
RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO
Y QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS
POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL GIRO NORMAL DE
LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, TALES COMO:

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O
EXPLOSiÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y DE
PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE
VIGILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL
ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL)

12. LA PARTICIPACiÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y
EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE
EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO EL TERCERO
DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048
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CONTRA DE LA COMPAÑíA O DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y

CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON

CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑíA EXCEPTO SI LA

RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE

UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUíDO EN LA

PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS A LA VíCTIMA EXCEDE LA SUMA INDEMNIZABLE

POR LA COMPAÑíA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN PROPORCiÓN A

LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACiÓN.

EXCLUSIONES

8\ seguros 'oW [ñTI)M[ñ]cQ]O@JU
tu compDa\lll slampro

RESOLUCiÓN, INSURRECCiÓN CONMOCIONES CIVILES QUE

REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN POPULAR, PODER

MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO

UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITE AL USO DE

FUERZA O VIOLENCIA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE

CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN

ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXiÓN CON

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y QUE SEA

SOMETIDO POR RAZONES POLíTICAS, RELIGIOSAS,

IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCiÓN DE

INFLUENCIAR EN EL GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN

LA OPINiÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

QUEDA EXCLUíDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y

OPERACIONES PLO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O

GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO

CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL

RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXiÓN CON CUALQUIER

MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O

QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMA5veY SE~e ro.SRIBA MENCIONADOS.
DE SUS DE N. Y LOS J AU OS

INTENCIO L OMAQ2!W E
CON SU PLlCIDAD O PO SONAS QUE EST' ADAS r'.CONE PO~TRAT DE TRABAJOO CONlA sr lACoMPANIAA G ""-'túE, PORRAZÓ LODEFINIDO
COMPLI DAD ~ SMAS. ~ EN E EX I N, E DO' ~ ' os COSTOS O

S CAUS 60S A I N S ~ ;.~~ S ~A~;~~~.E ~~~ IC RN :;; E~=~
T C RG D L ~D . \.--f

NID

O PRIMERO CIVIL DEL ASEGURADO. LA MISMA EXCLUSiÓN EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA

:£~S~~~~~:~:!~~¡Nri ~!{~~É~~ mi~i~~~;{~~R;OM\~o~ PART'
DE LOS PARIENTES DE'1iM~~UN~~PdJ~~ 5.. ~A~~E~ t¿AlJsY ij¥J rY.Ñ~CASIONADOS

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RIESGOS ATÓMICOS O

AFINIDAD. NUCLEARES, CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA O FISiÓN

NUCLEAR.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL

ASEGURADO, Así COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR

ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO

o TENIDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO

DE, O QUE TENGAN CONEXiÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS

MENCIONADOS A CONTINUACiÓN, INDEPENDIENTE DE

CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL

SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER

ORDEN DE SUCESiÓN:

A. GUERRA, INVACIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS,

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN

DECLARACiÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN,

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACiÓN

PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES

PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN

POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN

ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO.

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACiÓN EN

DEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA íNDOLE, Así COMO EN

SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERíAS QUE SE PRODUZCAN EN

OBJETOS TRANSPORTADOS POR AUTOMÓVILES,

EMBARCACIONES O AERONAVES.
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9. El INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE lAS
OBLIGACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS QUE GENEREN
RESPONSABILIDAD CIVil CONTRACTUAL.

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUEllOS PERJUICIOS
PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE
UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL.

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE
ACCIDENTES ORIGINADOS EN ERRORES DE DISEÑO DE LAS VíAS
O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.

24. RC MARíTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS,
EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARIAS Y SUS DAÑOS
CONSECUENCIAlES.

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAlES QUE NO PROVENGAN
DE UN DAÑO FíSICO.

11. El INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR El USO Y/O
TRANSMISiÓN DE DATOS, MANIPULACiÓN /0 PERDIDAS DE
DATOS Y lOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASIONADOS POR lA
IMPLEMENTACiÓN Y/O APLICACiÓN DE SOFTWARE

25. RECLAMACIONES RELACIONADAS
ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM)
ELECTROMAGNÉTICA (REM).

CON CAMPOS
/ RADIACiÓN

13. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE AUTOMÓVilES BAJO
CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

14. DAÑOS O DESAPARICiÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA O
CONTROL DEL ASEGURADO.

15. DA~OS CAUSADOS, POR . lA EXTRACCiÓN,
PROCESAMIENTO, FABRICACiÓN, DISTRI~UCIÓN,
AlMACENAMIENTQ yUSO DEASBESTO Y/O AMIANTO O DE
PRODUCTOS HECHOS ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS
SUSTANCIAS.

16. ENFERi\IIEDADES PROFESfbNAlES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACiÓN AÉREA, A
PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS PIEZAS O A APARATOS
DESTINADOS A LA REGULACiÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS
RELACIONADOS A LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA - TÉCNICA bE
AEROPUERTOS, INCLUYENDO . lOS RIESGOS DE
ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS; CUALQUIER DAÑO
OCASIONADO A AERONAVES, INSTALACIONES O EQUIPO
AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACiÓN, ALMACENAMIENTO Y
TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS.

19. RIESGOS DE EXTRACCiÓN REFINAMIENTO,
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO Y
GAS NATURAL, INCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES
PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BlOW OUT,
CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A
CUALQUIER TIPO DE PETROLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER
OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACiÓN DE
LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR (CONTRATISTA).

27. RESPONSABILIDAD CIVil PROFESIONAL Y ERRORES Y
OMISIONES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU
ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28., RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS
/ FUERA' DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABIUOADES IMPUTABLES AL TOMADOR
(CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO SUSTANTIVO
DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL
OBLlGATORIÁ O DE CUALQUIER OTRA" DISPOSICiÓN lEGAL
COMPLEMENTARIA O REGLAMENtARIA DE DICHAS NORMAS.

30. RECLAM'ACIONES A CAUSA DE DAtilOS OCASIONADOS POR
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS
POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS TRABAJOS
EfE:CUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS
PRESTADOS; SI LOS' DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA
ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCiÓN O DE LA
PRESTACION DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL
TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD
DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE
COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL
ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O
CONTROL A CUALQUIER TíTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE El
ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA POR El, HAYAN
OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHíCULO MOTOR,
BICICLETAS, LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACiÓN O UNA
AERONAVE, O BIEN RECLAMACIONES QUE lE SEAN
PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O
POSEEDOR DE DICHOS VEHíCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O
AÉREOS.
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34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O
JURíDICAS, QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE
MENCIONADAS COMO "EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE
LA PÓLIZA.

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACiÓN,
ELABORACiÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE
EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS
CON FUEGOS ARTIFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS.

36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNiÓN Y MEZCLA O DE
LA TRANSFORMACiÓN DE PRODUCTOS.

37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERíAS Y CONDUCCIONES
SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES
ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE EJERZA SU ACTIVIDAD EL
ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS
DE LA AFECTACiÓN DE TALES PREDIOS.

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO,SlMPLE O HURTO
CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CÁSO
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA
DE LA VICTIMA}.

CONDICiÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURIOICA QUE
FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL
REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA ViGENCIA
DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUI:DA
DAR ORIGEN A UNA RECLAMACiÓN POR RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO
AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE
DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y QUE
SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS
DE INICIACiÓN Y TERMINACiÓN LAS CUALES APARECEN
SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICiÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES.

~A COMPAÑíA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN U
OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, DENTRO DEL MES
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO
DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARIO

ACREDITEN AUN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA.

CONDICiÓN CUARTA. - DECLARACiÓN INEXACTA O
RETICENTE.

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE
LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL
ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA
PROPUESTO POR LA COMPAÑíA. LA RETICENCIA O LA
INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE
CONOCIDAS POR LA COMPAÑíA, LA HUBIEREN RETRAíDO DE
CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD
RELATIVA DEL SEGURO.

SI lA DECLARACiÓN NO SE HACE CON SUJECiÓN A UN
CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA
INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE
IMPLIQUEN AGRAVACiÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR
. INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO
CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑíA SOLO ESTARÁ
OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE
DE LA PRESTACiÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA
TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO
REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA
AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. - RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS
ANTERIORES, LA COMPAÑíA TENDRÁ DERECHO A RETENER LA
TOTALIDAD DE LA PRIMA A TíTULO DE PENA.

CONDICiÓN QUINTA. - MODIFICACiÓN DEL ESTADO DEL
RIESGO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN
OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL
VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN
COMUNICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑíA LOS HECHOS O
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON
POSTERIORIDAD A LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO Y QUE
SIGNIFIQUE AGRAVACiÓN DEL RIESGO O VARIACiÓN DE SU
IDENTIDAD LOCAL. TAL NOTIFICACiÓN DEBE HACERSE CON
ANTELACiÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DíAS A LA FECHA DE
MODIFICACiÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO
DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA,
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DíAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE
PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DíAS CONTADOS
DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACiÓN. NOTIFICADA LA
MODIFICACiÓN DEL RIESGO, LA COMPAÑíA PODRÁ REVOCAR
EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN
ELVALOR DE LA PRIMA.
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CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN
CASO DE SINIESTRO.

LUGAR A INDEMNIZACiÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL
ASEGURADO DEBERÁ:

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑíA DE LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS SIGUIENTES A AQUEL
EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU
OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACiÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ
ACREDITAR ANTE LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL
SINIESTRO Y LA CUANTíA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
MEDIANTE LA UTILIZACiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO
CUALQUIER RECLAMACiÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA POR
RESPONSABILIDAD CIVIL AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL
ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO ALA COMPAÑíA
DENTRO DE LOS TRES (31 DíAS HÁBILESSlGÚIE¡;'mS A LA
NOTIFICACI6N DE LA DEMANDAODE:LA A~UACIPN
ADMINiStRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE
DE CONtRATARLOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO
RECIBA AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA.

6.4. INFO~MAR A LACOMPA.ÑíÁDENTRO DE LOS TRES (3) DíAS
SIGUIENTES A LA fECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE
TODA RECLAMACiÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O
PARIENTES DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y
ACATAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPARTA AL
RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS
ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSiÓN O AGRAVACiÓN
DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA
RESPONSABILIDAD A SU CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS
OBLIGACIONES, LA COMPAÑíA DEDUCIRÁ DE LA
INDEMNIZACiÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE
DICHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICiÓN SÉPTIMA. - LíMITE ASEGURADO.

LOS LíMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA CADA EVENTO
(SINIESTRO) COMO EN EL AGREGADO O VIGENCIA DE LA
PÓLIZA CONSTITUYE EL LíMITE MÁXIMO DE RESPOSABILlDAD
DE LA COMPAÑíA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS
PARA LOS AMPAROS ADICIONALES SON SUBLíMITES DENTRO
DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO
OPERA EN ADICiÓN A ÉL.

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA
(DAÑOS EN SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO
SINIESTRO OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO
REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL PRIMER
DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS
AMPAROS ADICIONALES Así COMO LOS DEDUCIBLES
PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA.

CONDICiÓN OCTAVA. - GARANTfAS.

SIN AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA COMPAÑíA, EL ASEGURADO
NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, ASUMIR
OBLIGACIONES, NI HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O
TRANSACCIONES CON LA VíCTIMA DEL DAÑO O SUS
CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE ELLOS SU PROPIA
RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICiÓN NO
COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD
/CONlPHENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS
CONSTITUTIVOS DEL SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE £5TOS COMPROMISOS O GARANTíAS
DARÁ LUGAR A LA SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO

. 1061 DEL CÓ.oIGO DE COMERCIO.

CONDICiÓN NOVENA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA
INDEMNIZA(:16tt.

LA COMPAÑíA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA
RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO
OÉRECHO A LA iNDEMNIZAQÓN EN CUA!-QUIERA DE LOS
CASOS SIGUIENTES:

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA
RECLAMACiÓN O COMPROBACiÓN DEL DERECHO AL PAGO DE
DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISiÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO,
DE SU OBLIGACiÓN DE DECLARAR A LA COMPAÑíA
CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS
SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERÉS
ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS
DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICiÓN DÉCIMA. -INSPECCiÓN.

LA COMPAÑíA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS
PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO. Así MISMO,
PODRÁ EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE
EFECTUAR COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE
SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA
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FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE VIGENCIA DE
LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO A PARTIR DE SU
VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA. -REVOCACiÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER
REVOCADO:

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA
PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES
SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA
DE LA PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O
ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICiÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACiÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES
POR EJECUCiÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES,
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCiÓN DE LO
DICHO EN LA CONDICiÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO
Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA
CONSTANCIA DEL ENVío DEL AVISO ESCRITO POR CORREO
RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA
DIRECCiÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO
MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑíA, EN CUYO CASO LA
COMPAÑíA DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL
PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA
TARIFA DE CORTO PLAZO.

11.•2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑíA MEDIANTE AVISO
ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO CON UNA
ANTELACiÓN NO MENOS DE DIEZ (10) DíAS DIRIGDO A SU
ÚLTIMA DIRECCiÓN CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑíA
DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE PRIMA TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACiÓN LA
CORRESPONDIENTE AL PERíODO DE SEGURO NO CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA

TRANSCURRIDO. ~ ~ g.. U! r. ~\-esTINATARIA

-SU~~~. U '. ~~ DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO.

EN VIR JJD DEL DE, INDEMNIZACiÓN. Y POR PARA TODOS LOS E~~t<';;'h PRESENTE f1:RATO, SE FIJA

MINIST 10 D LEY LA CO '~A~ H n rc:cmto'QOMI E I.Í\t1'ART~D~'E EXPEDICiÓN
CONCU NCIA D SUMA I ~EIII1NIz¡\•..Dt~EN.fTpD~. LqS t: DfIA¡POL •.1 ~~ REf BL(CA brE':COL~OOM,.IA~SIN PERJUICIO
DERECH DEL A ~~~~ CerT~A LA¡5PE~ NAs I : Df LA~ D~ OSiCIO~ES ~E A~ES'6úUJ.GEtJ ri¡4ATERIA.

RESPONSA E ~ ~_J i l.J I..-j 'L '---'J ~ (~J ~
CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA. - SEGUROS SUSCRITOS CON
OTRAS COMPAÑíAS.

EN EL CASO DE PLURALI~ ti 6t Coí?(j'S~I~~ f1~tí ~
LOS ASEGURADOS DEBM;t-J~OR~\:i1N9~NfzN16~ ~ •..•~
EN PROPORCiÓN A LA CUANTíA DE SUS RESPECTIVOS
CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO
DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACiÓN DE ESTOS
PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, EL
TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS
SEGUROS COEXISTENTES.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA
COMPAÑíA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE
CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO
DE DIEZ (10) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
DE SU CELEBRACiÓN.

LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACiÓN PRODUCIRÁ LA
TERMINACiÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR
CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO
DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO,
CADA UNA DE LAS COMPAÑíAS RESPONDERÁ
PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LíMITE DE VALOR
ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC - COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES Al AMPARO BÁSICO,
PREDIOS, LABORESYOPERACIONES (PlO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACiÓN DE LOS AMPAROS b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,
ADICIONALES DESCRITOSA CONTINUACiÓN SEAMPARAN LOS TENENCIA O CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES,

EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES V EMBARCACIONES,BOTES,ETC.

OPERACIONES. O DS2PgvU rOS>SAS DEVIGILANCIA.

STAITtfBREXPRESAM E81]NLA rrndl

:D:R;;;W~SP:N PI~E~C~IVILPROPIA ~ DL:E::~::T:

S .WI S V TA ~ B A O O TRATISTAS OJ U B N ATI S M~.

AMPARA LA RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUALEN f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONASO A S BIENES DE
LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS

QUE INCURRAN LOS CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTA e::::> (J EMPLEADOi:)

~~REPL~D~~:~:~ :LE~~t~l:mffi'1Tfl:Eff@J [fUgO @co~OR@w[f)1~l~~ EXTIENDE A

ASEGURADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDOE::':~~ CUBRIR RECLAMACIÓNES POR RESPONSABILIDAD CIVIL
2347 DELCÓDIGO CIVIL. EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTASINDEPENDIENTES.

60S

DEFINICiÓN: POR CONTRATISTAS V SUBCONTRATISTAS

INDEPENDIENTESSE ENTENDERÁTODA PERSONA NATURAL O

JURíDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) EN DESARROLLODELCONTRATO DESCRITOEN

LACARÁTULA DE LA PÓLIZA.

EXCLUSIONES: EN ADICiÓN A LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES GENERALESDE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO

EXPRESOEN CONTRARIO, NO SE AMPARA LAS LESIONES A

PERSONASO DAÑOSA PROPIEDADESPROVENIENTESDE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,
TENENCIA O CONTROL DEVEHíCULOSAUTOMOTORES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE

INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU CALIDAD DE

EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONESA LOS EMPLEADOS A

SU SERVICIO DURANTE LAS LABORESA ELLOSASIGNADAS EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO

CONSECUENCIADELACCIDENTEDETRABAJOV OPERAÚNICA y

EXCLUSIVAMENTEEN EXCESODE LASOBLIGACIONESQUE POR

VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER

TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A LASADMINISTRADORAS

DE RIESGOS PROFESIONALESY EN NINGÚN EVENTO CUBRE

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048
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PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE CARÁCTER

LABORAL.

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS

INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 216

DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO

LOS TRABAJADORES, SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL Y DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE

TRANSITO SOAT.

EXCLUSIONES:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE

CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE:

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE

ENTENDERÁ COMO VEHíCULO TODO AUTOMOTOR DE

TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIREMOLQUE

MANTENIDO POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN CALIDAD

DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA

UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN VíAS PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES lÍMITES POR

EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $100.000.000

PARA LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS.

INDEPENDIENTE QUE EL VEHícULO QUE OCASIONE EL DAÑO

ESTE O NO ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LíMITES DESCRITOS OPERARÁN

COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

d) DAÑOS O DESAPARICiÓN DE LOS VEHíCULOS

ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDO, O LA

CARGA TRANSPORTADA.

ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O

~~~~~ICAS, SE~~N SU ~~~N~C1~~~N .•.Jho n r;¡. 5. . . TE ANEXO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA

PROV MEN~~U. .;~. RES. N . ILlDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR

DEL LEADO. . N ISTA) PR IlljDE:
DEFlNIONES,<:J rn-n\ n n Q]B UTlsriv£g@)UL.ATMOTOREN

a) NI DE PkJTRUAobJ T~ b L S D ~R É DI • QA

PERSONA A AL TOMADOR (CONTRATISTA) UN EPT PR E S OBJETOS
SERVICIO PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACiÓN Y BAJO TRANSPORTADOS POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL

SU PERMANENTE DEPENDENCIA O c:> (> PRESENTE ~PARO.

bl :~::::~;:::RA~~E~~£lill,[Wr~(R}O~~~~P~jliQ!,ff.~~~CI~:~~;
DE TRABAJO TODO SUCESO IMPRESVISTO y REPENTINO TRABAJADORES.

QUE SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASiÓN DEL

TRABAJOY QUE PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESiÓN

ORGÁNICA O PERTURBACiÓN FUNCIONAL PERMANENTE

O PASAJERA Y QUE NO HAYA SIDO PROVOCADO

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA VíCTIMA.

AMPARO DE VEHíCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR

(CONTRATISTA) COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA

UTILIZACiÓN DE VEHíCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE

TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU

PROPIEDAD O TOMADOS EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O

COMODATO, EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES

MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, Así COMO A SUS

ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES

VEHíCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE

EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL

ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSiÓN, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN

DE LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048
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SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHfcULOS

PROPIOS y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO

ESTE AMPARO.

GASTOS MEDICOS.

ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MEDICOS INMEDIATOS DE
EVENTOS MENORES (ATENCION DE URGENCIAS) SURGIDOS
CON OCASiÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL
CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE
LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA
DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS CON LOS LIMITES
TAMBIEN ALLI DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE
DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT y DE LOS
SEGUROS QUE TENGAN LOS VEHICULOS.

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPTIBLE DE
APLICACiÓN DE DEDUCIBLE.

RESPONSABfÚ~~D CIVIL ~~~DA: "/ .--,.
/ -

ESTE AMPARO CUBREtCS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO
EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), DERIVADOS 'DE LA
RESPONSABILIDAD ,CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA
POR RECLAty1ACIONES HE<:HÁS' ENTRE LAS PARTES QUE
FIGUREN y"OSTENTEN tA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA
PRESENTE PÓLIZA. '

ESTA COBERTURA OPERA ÚNICAMENTE ENTRE LOS QUE
FIGURAN COMO ASEGURADOS EN LA CARA!U,LADElAPÓUZA,
CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRÉ Sr. ' ,,:" , "

DISPOSICION LEGAL:

EN LAS MATERIAS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS
Y RESUELTOS CON EL PRESENTE CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY
PARA LAS PARTES, SE APLICARAN LAS DISPOSICIONES LEGALES
CONTENIDAS EN LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA
MATERIA.

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL:

LA COMPAÑfA EN VIRTUD DEL ARTfcULO 1128 DEL CODIGO DE

COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR

ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO

DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU

CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES

SIGUIENTES:

/

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN

EXPRESA DE LA ASEGURADORA, Y

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS

PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO

DEL ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, LA

ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE

DEFENSA EN PROPORCiÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA

EN LA INDEMNIZACiÓN.

/

/ "

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE
POLIZA CUBRE EL PAGO DE LA CONSTITUCION DE CAUCIONES

O FIANZAS.

20-10-2016-1317 -P-06-PPSUS2R000000048
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COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, OC-COLOMBIA.
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CERTIFICADO DE PAGO

CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 06DENOVIE~~DE!:...~~_._._.
~ /'

.-/
/

TOMADOR/GARANTIZADO: SERVIOLA S.A.S.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

j

SE EFEcTúA EL PAGO
POLIZADE:

POR VALOR DE:

CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. NB-IOOl18463
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
NO.NB-I00022947

$ 29.707.460 - IVA INCLUIDO
(VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE)



LuisMiguel Caldas Gomez

De:
Enviado ei:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Atento saludo,

Mar!a Teresa RIvera <gerencia@serviola.com.co>
miércoles, 06 de noviembre de 2019 03:02 p.m.
Oficontratacion; Luis Miguel Ca,ldasGomez
COPIA CEDULA DECIUDADANIA REPRESENTANTELEGALSUPLENTESERVIOLASAS.
digitalizacion.pdf

En razón a que no me encontraba presente en el momento del recibido de las pólizas que ampar~m el contrato
firmado entre laso-partesNo. 118, estas sé solicitaron que fueran firmadas por el Representante Legal Suplente
señ~r JUAN PABLOPASTRANA ALZATE - C.e. No. 10.178.7710 de la Dorada (Caldas) de la cual adjunto
copla.

Atentamente,

.TAIRODE JESUS DIAZ SANCHEZ

Representante Leagal SERVIOLA S.A.S.

TEL: 5940506

Línea de Servicio al Cliente: 5940530

Bogotá - Colombia

gerencia(a)servioJa.com. co

Este mensaje de correo electrónico y sus adjuntos puede contener información confidencial, privilegiada o legalmente protegida y esta
destinado únicamente para el uso del destinatario(s) previsto(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de
cualquier acción basada en la información aquí'contenida esta prohibido. Los correos electrónicos no son seguros y nOse pueden
garantizar que estén libre de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados, o contener virus. Cualquier persona que se
'munica con esta organización por e-mail se considera que ~a aceptado estos riésgos. La organización no se hace responsable de los
_.rores u omisiones de este mensaje y no sera responsable por danos derivados de la utilización del correo electrónico situación que'
conoce y acepta el destinatario. Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de
exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente la posición de la empresa. Si recibe este mensaje por error, por
favor notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. El destinatario autoriza a la empresa remitente d tratamiento y
protección de los datos <;lecontacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono); .
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Código:

FORMATO APROB~CIÓN DE POLlZAS GCONT -FO-OOS

AHOfU1O PROCESO DE CONTRATACION Version: O

~\O

1.IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO
NUMERO DEL CONTRATO: 118 de 2019 I

.
TIPO DE CONTRATO: PRESTACiÓN DE
SERVICIOS

FECHA DE EXPEDICIÓN:06111/2019

FECHA DE APROBACIÓN:06/11/2019

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SERVIOLA S.A.S. /
./ I . ,

NIT: 800.148.972-2
11.DATOS DE LA POLlZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON
RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACiÓN
POLlZA DE CUMPLIMIENTO N° NB-100118463
ANEXo.WO
POLlZA DE RESP. CIVIL EXT. W NB-100022947
ANEXO W O .
ENTIDAD ASEGURADORA: MUNDIAL DE SEGUROS
111.AMPAROS CUBIERTOS

/.

Elaboró: Luis Miguel Caldas Gomez L'\ .
Grupo de Contratación

Revisó: Claudia Beatriz Nieto Mora

Aprobó
Secretaria General

___------- __ r •

María Eu enia Vera Castro
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